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    Sobre fondo verde oscuro, título, subtítulo y autores en color cyan, y fotografía que muestra una vivienda rural gravemente afectada. En el centro de la imagen se observa una estructura de madera con techo de láminas metálicas parcialmente intacto, rodeada de escombros. En el suelo hay restos de tablas, fragmentos de madera y láminas dispersas. A la derecha se aprecia un gran montón de troncos y palmas cortadas, apiladas de forma irregular. El entorno tiene abundante vegetación tropical y varias palmeras altas al fondo. No se observan personas en la escena.
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      En el año 2014 el Centro de Investigación y Educación Popular/Programa por la Paz (Cinep/PPP) tuvo la oportunidad de participar en uno de los primeros ejercicios de caracterización de afectaciones territoriales para comunidades afrodescendientes del país. Fue así como en el marco del proceso de implementación del Decreto Ley 4635 de 2011, fuimos invitados por la Dirección de Pueblos Étnicos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRT) a poner nuestra amplia experiencia al servicio de la recién creada política pública de víctimas. Para el Cinep/PPP esta fue una oportunidad única en la que se aprovechó el cúmulo de aprendizajes alcanzados en más de 19 años de acompañamiento a comunidades étnicas del departamento de Chocó, y que inició en el contexto del desplazamiento masivo de 1996 ocasionado por la Operación Génesis. Para una organización de la sociedad civil contribuir a la implementación de una primigenia política de víctimas y de restitución de tierras, que intentaba arrancar y tomar vuelo con un horizonte de desafíos propios de los escenarios de despojo y abandono forzado en toda la macro región del Bajo Atrato y Urabá Antioqueño, era sencillamente un gran desafío.

      De esta forma, desde nuestro trabajo y con el liderazgo de la UAEGRT le apostamos al inicio de la ruta colectiva de restitución de derechos territoriales étnicos y al cumplimento de los requisitos de la etapa administrativa en los Consejos Comunitarios de los ríos Pedeguita y Mancilla (Cocopema) y La Larga y Tumaradó (Cocolatu). Luego de participar de las asambleas de apertura y evidenciar la expectativa de las comunidades étnicas frente a la posibilidad de recuperar sus territorios después de tantos años de un despojo que era invisible, recorrimos comunidad por comunidad en cerca de 160 mil hectáreas, recolectando todo el acervo probatorio para la elaboración de los informes de caracterización de afectaciones territoriales y la elaboración de los borradores de demanda.

      Así, realizamos entrevistas individuales y colectivas, ejercicios de cartografía social y recolección de información cartográfica in situ para consolidar un acervo probatorio robusto que diera sustento a las solicitudes que se pretendían radicar. Adicionalmente, acompañamos las asambleas de cierre, en las que ya eran constantes las preguntas asociadas a las demoras y al alcance del proceso de restitución. Finalmente, consolidamos los insumos priorizando las afectaciones de carácter colectivo y los daños al territorio conectados con factores subyacentes y vinculados al conflicto armado interno, compartimos a la UAEGRT nuestro trabajo y, luego de casi tres años de interlocución con esta entidad y de caminar de la mano de líderes/as de procesos étnico-territoriales del Bajo Atrato, se radicaron las demandas a finales del 2016. En 2017, con el auto admisorio del Juez de Restitución de Tierras de Quibdó, se inició formalmente la etapa judicial para los sujetos colectivos mencionados.

      Desde el inicio fueron evidentes los desafíos de un proceso pionero como el que emprendimos hace ya casi 10 años, pero teníamos la certeza de que más allá de algunas demoras, los procesos avanzarían y responderían efectivamente a las expectativas de las víctimas de estos territorios arrasados por el conflicto armado interno, respetando los términos establecidos por la ley y garantizando el debido proceso para todas las partes intervinientes.

      Éramos conscientes de que nuestro trabajo no había terminado con la radicación de las demandas. Fue así como desde el acompañamiento a estos consejos comunitarios del Bajo Atrato, y en un contexto donde empezaban a expedirse medidas cautelares para proteger los territorios como respuesta a las complejidades territoriales y a la demora propia de los procesos, empezamos por generar escenarios de diálogo multiactor para evaluar los desafíos, los retos y los cuellos de botella de los procesos de restitución que ya habían avanzado, especialmente en el cumplimiento de las órdenes de las medidas cautelares y de los procesos étnicos que ya se encontraban en etapa posfallo en el resto del departamento.

      Los cuatro procesos en esta etapa (que, casualmente, hoy en día son los mismos en esta subregión del Chocó) nos dieron luces para generar alternativas dados los desafíos propios de los procesos en esta compleja subregión. En estas mesas vinculamos, en espacios de articulación y rendición de cuentas, a distintas entidades para revisar una a una las órdenes judiciales ya emitidas. Así, por primera vez en dicha subregión un espacio gestionado desde los procesos organizativos hacía control y promovía una visión conjunta anclada en el principio de la articulación y la cooperación administrativa.

      Con el desarrollo de estos espacios, se hicieron evidentes los desafíos de la articulación intra e interinstitucional, la poca capacidad del Estado para garantizar los principios de complementariedad, subsidiariedad y concurrencia en la función pública y la falta de un verdadero enfoque diferencial que hiciera posible una restitución de derechos territoriales étnicos para los sujetos colectivos. Adicionalmente se visibilizaron otros problemas no menores: la excesiva rotación de funcionarios responsables de implementar la política pública debido a la falta de una planeación efectiva, las dificultades de no tener información censal de la comunidad, los conflictos intra e interétnicos que incluso la misma comunidad no conocía, así como los grandes vacíos institucionales para la protección y la no vulneración del derecho a la vida de esos liderazgos que se consolidaban o simplemente se apagaban a razón de que terceros los consideraban un estorbo para sus intereses.

      Fue este momento, también, y como resultado de una reflexión liderada por los mismos sujetos colectivos que acompañábamos, lo que nos permitió identificar algo que tal vez no era tan evidente en su momento: la reparación integral a las víctimas no solo se limitaba a la entrega jurídica de un predio o de un territorio colectivo vía proceso de restitución de tierras, sino que ese escenario era una parte de una apuesta integral por una verdadera reparación trasformadora. Lo que implicaba que, si bien las rutas (restitución y reparación) debieron iniciar paralela y articuladamente, este no era el caso. Incluso hasta hoy, este no es el caso.

      Con este antecedente, y partiendo del deseo de seguir contribuyendo a toda acción en favor de las víctimas del conflicto armado interno en la región y en todo el departamento de Chocó, este informe recoge una apuesta histórica de la Línea de Justicia Transicional Étnica del Cinep/PPP: generar insumos técnicos que contribuyan a robustecer la capacidad administrativa del Estado de cara a las víctimas del departamento de Chocó. Más que una lista de acciones de mejora sin un eje articulador ni una ruta clara para encaminar esas modificaciones, el informe busca presentar una radiografía de 12 años de implementación de la ley sobre el estado de los procesos de restitución de derechos territoriales étnicos y de reparación colectiva en el departamento con el fin de analizar la realidad y comprender los desafíos de esta tarea. Así, esperamos contribuir con recomendaciones que permitan reorientar temas estructurales de la implementación de la política pública de víctimas que tendrá vigencia hasta el 2031.

      Por tal razón, este informe nos permite abordar en detalle los distintos cuellos de botella que generan retos para la adecuada y efectiva implementación de una política pública en deuda con las víctimas del despojo, el abandono forzado y las violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario (DIH). Además, hace una lectura del contexto territorial diferenciando sus particularidades, revela el balance del estado de los procesos en cada subregión de Chocó (el Darién-Bajo Atrato, Atrato, el San Juan, el Baudó y la Costa Pacífica), así como las principales talanqueras enfrentadas y, finalmente, aporta recomendaciones claves para reencaminar la política de víctimas.

      Para Cinep/PPP es innegable que la Ley 1448 de 2011 sigue operando por debajo de las expectativas de las víctimas más allá de la extensión de los términos de su implementación, de los pocos avances alcanzados a la fecha y de las buenas intenciones del Gobierno Petro. Si bien aún quedan algunos años para la finalización de los términos de implementación, muchos de los errores no dan espera. Es por ello que este informe pretende ser un alto en el camino, en lo que respecta al departamento de Chocó, y un diagnóstico concienzudo, que busca generar alternativas que nos permitan recuperar el tiempo perdido y maximizar el que nos queda.

      El panorama de la restitución 

        de derechos territoriales étnicos 

        en el departamento

      El Estado, mediante el reconocimiento de las figuras de los resguardos, reservas indígenas y territorios colectivos de comunidades negras, ha generado un marco jurídico de protección legal sobre la propiedad colectiva de la tierra de los grupos étnicos en Chocó. Esto ha permitido la constitución de 122 resguardos y 60 territorios colectivos en todo el departamento como estrategia para garantizar la pervivencia física y cultural dentro de una visión de territorio conjunta compartida por cada grupo y cada pueblo.

      Sin embargo, las dinámicas de despojo, confinamiento y abandono (estrategias propias del conflicto armado en la región) han puesto en entredicho la integridad de estas unidades territoriales, lo que sumado a los embates y a la magnitud del conflicto armado interno y sus manifestaciones específicas en el departamento demuestra que dicho reconocimiento territorial no ha sido suficiente. En este sentido, el presente informe también presenta los escenarios locales de la dinámica del conflicto armado de forma subregionalizada y las particularidades del desarrollo de la guerra en cada cuenca o subunidad geográfica, evidenciado sus complejidades, así como de la participación de terceros que favorecieron los escenarios de victimización, despojo y abandono en el departamento.

      Hasta diciembre de 2022[1], de la extensión total del departamento, es decir, de las 4 653 000 ha, 4 065 430 ha se encuentran solicitadas en procesos de restitución de derechos territoriales étnicos, de las cuales 3 074 917 ha son solicitadas por comunidades negras y 990 512 por comunidades indígenas.

      Esto significa que 143 comunidades étnicas están participando de un proceso de reclamación, y de ellas 7 comparten territorios con los departamentos de Antioquia y Valle del Cauca. Para efectos del análisis de este informe se tendrá en cuenta la información de las comunidades cuyos territorios están ubicados únicamente en el departamento de Chocó, que corresponden a 135 y de los cuales el 61,5 % corresponde a comunidades indígenas y el 38,5 % a comunidades negras. Estas solicitudes representan un 87.5 % del total del área departamental. Las cifras son reveladoras y no solo ilustran el escenario de la victimización asociada al despojo y al abandono en el departamento, sino también la expectativa de los sujetos colectivos por emprender el camino de la política pública como el escenario para reivindicar los derechos que les han sido vulnerados en el marco del conflicto armado interno.

      En contraste con la esperanza que genera este escenario, preocupa el nivel de avance en el proceso de implementación de la ley y sus decretos reglamentarios. Según la legislación, el proceso de restitución debería durar entre 18 y 24 meses aproximadamente, desde que se focaliza el sujeto étnico hasta que se dicta sentencia. Sin embargo, al observar el estado de los procesos 13 años después de la expedición de la Ley 1448 y los Decretos Ley, la mayoría de los casos de restitución de tierras en Chocó están en incipientes subfases de la etapa administrativa o atascados en subfases de la etapa judicial. Solamente 9 sujetos étnicos están en la etapa de posfallo.

      Adicionalmente, es recurrente y evidente la falta de enfoque diferencial en la implementación de las medidas, la falta de celeridad amparada en la burocratización de los procedimientos en el contexto de sujetos étnicos de especial protección y la falta de capacidad institucional para generar cumplimiento a las órdenes emitidas en el contexto de un conflicto armado que no cesa y sigue poniendo en entredicho las posibilidades de una reparación realmente transformadora para los sujetos étnicos que, en un contexto de racismo estructural, siguen siendo los últimos en los ejercicios de priorización.

      Surge, pues, el interrogante de si este estancamiento es generalizado para todos los sujetos de restitución, tanto individuales como colectivos en el resto del país o si, por el contrario, existen condiciones estructurales vinculadas al racismo y al legado colonial en la conformación del Estado que ha propiciado una lectura de los sujetos colectivos de Chocó como ciudadanos de segunda categoría que pueden seguir esperando a que la restitución sea una realidad. De las más de 4 millones de hectáreas solicitadas por lo sujetos étnicos en restitución, hasta hoy —con más de diez años de vigencia de la ley—, únicamente el 3,64 % ha recibido fallo de restitución. Ejemplo de ello es el caso del Consejo Comunitario Mayor de la Organización Campesina y Popular del Alto Atrato (Cocomopoca), que es el único caso de comunidades afrodescendientes que cuenta con fallo de restitución y que tardó más de 7 años para recibir sentencia.

      Al respecto, este informe hace un análisis pormenorizado de cada una de las fases del proceso, así como de las distintas talanqueras que cada etapa conlleva y de las manifestaciones específicas de estos retos para los casos de sujetos étnicos. A lo anterior se suma el hecho de que la política pública ha enfrentado el reto propio de un sistema judicial que no da abasto (hay un solo juzgado de tierras en Quibdó) y que tampoco ha generado las adecuaciones institucionales necesarias para transitar de una mirada civilista de los procesos de restitución a un enfoque transicional que ponga en el centro a las víctimas; personas que en muchos casos han perdido la vida esperando el inicio de la etapa judicial de sus procesos. A esto se agrega la inoperancia y la falta de celeridad en los trámites que, en vez de ser garantistas, como los relacionados con la acumulación de procesos donde existan intereses de terceros, se transforman en cuellos de botella que dilatan el tiempo en el tránsito de una fase a otra. Con todo esto, se hace manifiesta la necesidad de un proceso serio de adecuación institucional, pues las iniciativas legislativas presentadas hasta el momento han naufragado en el Congreso. Por ejemplo, el Proyecto de Ley 280/2022C, que buscaba otorgar facultades a la URT para restituir predios vía administrativa en ciertos casos, fue archivado porque no se debatió en el Senado.

      Así mismo, deja mucho que desear el cumplimiento de las órdenes de los fallos en los pocos procesos que se encuentran en esta fase y el ejercicio de las facultades de los entes de control, como la Procuraduría General de la Nación, encargados de vigilar que se estén cumpliendo las órdenes emitidas. La evidencia ha demostrado que el cumplimento de los fallos es uno de los cuellos de botella más complejos de superar. El caso étnico emblemático del departamento, el del Alto Andágueda, sigue una nueva lidia, una nueva lucha: a pesar de tener términos estrictos e innumerables audiencias de seguimiento para la implementación de las órdenes, producto de la sentencia, el cumplimiento es bajo y las víctimas siguen insatisfechas con el funcionamiento de un Estado que les ha cumplido parcialmente. Todas estas son manifestaciones propias de un Estado que no ha logrado consolidar su presencia ni la función administrativa y judicial efectiva en territorios vistos como periféricos donde la guerra ha dejado los mayores estragos.

      Otro de los asuntos preocupantes propios del ejercicio de la función administrativa asociada a la implementación de la política pública es la falta de cumplimento de los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad entre las entidades territoriales de distinto nivel. En este sentido, es casi nula la articulación a nivel regional y nacional, y en ocasiones distintas dependencias de la misma institución adelantan acciones en los mismos procesos, lo que genera un contexto de confusión para las víctimas y de potencial acción con daño en procesos de suma complejidad.

      Finalmente, en los datos con corte a 31 de diciembre de 2022 solo 12 de los 135 procesos de restitución en el Chocó se encuentran dentro de los tiempos de ley. En resumen, los tiempos reales del proceso exceden lo planteado en los decretos-ley. Es así como las comunidades indígenas se están demorando en promedio 3,2 años en etapa administrativa; 1,6 años en judicial; y 4,7 años en posfallo en todo el departamento. En el caso de las comunidades negras, se están tardando, en promedio, 2,8 años en etapa administrativa y 2,4 años en la judicial. No se calcula el tiempo para comunidades negras en la etapa de posfallo debido a que solo hay un consejo comunitario en esa fase.

      Todo lo anterior permite inferir que, aunque hay un retraso generalizado en los procesos de restitución, parece haber ciertas particularidades que muestran un mayor embotellamiento de casos correspondientes a población indígenas en la etapa administrativa, pero mayor embotellamiento de casos de población afro en la etapa judicial, lo que retarda la expedición de la sentencia y no permite el avance hacia la etapa de posfallo.

      La radiografía de la reparación colectiva

      No cabe duda de que Chocó es un territorio eminentemente étnico donde pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes han cohabitado construido una visión conjunta. Según el censo de 2018, en el departamento hay un total de 534 826 personas, de las cuales el 16 % se reconoce como población indígena, el 78,9 % como afrocolombianos o negros y el 5 % de ningún grupo étnico; es decir, más del 90 % de los habitantes se autoidentifican como población étnica (Dane, 2018). Estas personas no solo han compartido un territorio común, sino que están interconectadas por una cantidad de sistemas de conocimientos, saberes, tradiciones, redes de parentela que dan sustento a la visión compartida del espacio y que permiten que la vida social de cada uno de estos grupos sea posible.

      En el marco del conflicto armado en Chocó el desplazamiento masivo ha sido una de las principales afectaciones que, con un total de 497 445 personas desplazadas, representa cerca del 93 % de la población víctima del departamento (Uariv, 2024). Fue así como la Ley 1448 de 2011 y sus decretos étnicos surgen como un reconocimiento de las particularidades de la victimización con ocasión del conflicto armado sobre los sujetos étnicos y sus sistemas de conocimiento. Sin embargo, las afectaciones y la magnitud del conflicto armado interno y sus manifestaciones específicas en el departamento han demostrado que este reconocimiento es insuficiente.

      Por este motivo, la reparación integral debe ser vista como una apuesta por contribuir desde la política pública a la recuperación, la protección y la pervivencia de sistemas de conocimiento que dan sentido a territorialidades eminentemente étnicas. De ahí que, la reparación busca recuperar esas redes que eran funcionales antes de la llegada de la guerra a los territorios, así como garantizar que nunca más estas puedan fracturarse como ya lo hicieron.

      El panorama de la implementación de la política pública de reparación colectiva liderada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (Uariv) en Chocó es negativo y desalentador. A diciembre de 2022, de los 103 sujetos étnicos de reparación colectiva en ruta en el departamento, 46 se encontraban detenidos en las dos primeras de las cinco fases de la ruta de reparación (identificación, alistamiento, diagnóstico o caracterización del daño, diseño y formulación e implementación), lo que significa que el 47 % de los sujetos colectivos priorizados por la Uariv en Chocó inscritos en el RUV no ha sido contactado por dicha entidad del Estado o está en los primeros acercamientos. Este es un problema que se puede ver en todo el país, pero en Chocó la cifra aumenta en un 7 %[2].

      Es muy diciente que a la fecha en Chocó no haya un solo Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC) étnico implementado en su totalidad, que más del 80 % de los sujetos colectivos está hasta hora en las primeras fases del proceso y que ni siquiera el 20 % tiene acciones del PIRC en implementación. Mientras que a nivel nacional el porcentaje de estancamiento de estas comunidades al inicio de la ruta es del 58 %, en Chocó es del 65 %. Si bien en los últimos años 23 sujetos colectivos del departamento ingresaron al Registro Único de Víctimas (RUV), los avances son mínimos. Ni qué decir de quienes se encuentran esperando desde 2015 a ser contactados por los responsables de la implementación de esta política.

      En cada una de las cinco fases del programa de reparación se han identificado retos. Sin embargo, las principales problemáticas enfrentadas se clasifican en tres niveles que se interrelacionan, pero que mantienen sus particularidades. Estos tres niveles son: 1) las dificultades de tipo estructural; 2) las dificultades de tipo organizacional o administrativos propios de la función pública; y 3) los retos generados por las limitaciones intrínsecas de la política pública.

      Los retos propios de la reparación en medio del conflicto y de las dificultades de caracterizar el daño en contextos de presencia y control social de actores armados, la imposibilidad de reparar sin tener un territorio saneado para hacerlo efectivo, los costos para el desarrollo de acciones específicas en un departamento donde la movilidad es costosa y limitada, la falta de articulación intra e interinstitucional —que en muchas ocasiones ha implicado acción con daño— y caos institucional por no tener claridad sobre el régimen de funciones y competencias al interior de la entidad, la falta de complementariedad con la política pública de restitución de derechos territoriales étnicos y la baja capacidad presupuestal son tan solo algunos ejemplos de los retos que enfrenta la implementación de la política en los distintos niveles.

      Sin embargo, es preocupante la falta de enfoque diferencial en la implementación de la política pública. Muchos de los funcionarios no contemplan la necesidad de tener intérpretes o, al menos, la existencia de medidas de reparación que superan las categorías de la Ley 1448 de 2011 y que desarrollen las establecidas en los decretos étnicos.

      Estructura del texto y metodología

      En el primer capítulo se presenta un balance general del proceso de restitución de derechos territoriales étnicos en Chocó para comunidades afrodescendientes y pueblos indígenas, priorizando la caracterización de los sujetos beneficiarios, y las cifras generales en términos de alcance de la política pública en el departamento y la desagregación de las fases en las que se encuentran los distintos casos. Este balance se complementa con el análisis de los principales retos y talanqueras de este proceso, y un recorrido por las principales dificultades enfrentadas en las cinco subregiones del departamento con ejemplos puntuales que, si bien tiene manifestaciones subregionales, son generalizados en los 30 municipios.

      En el segundo capítulo se abordan las cifras de estancamiento en la implementación de la ruta de reparación colectiva para pueblos étnicos, los niveles en los que esos retos se manifiestan y sus particularidades en cada una de las cinco subregiones. Finalmente, se hace un resumen de las principales talanqueras a la reparación integral y se plantean recomendaciones para superarlas.

      El presente documento se alimenta de información cuantitativa entregada por las entidades responsables de la implementación, así como de información de carácter cualitativo con el objetivo de robustecer el análisis desde la mirada de los distintos actores que participan en el proceso. Los métodos de recolección de información primaria incluyeron entrevistas semiestructuradas grupales e individuales, talleres y recorridos en campo. Además, se revisaron fuentes secundarias de información en lo cualitativo y lo cuantitativo. El proceso tuvo varios momentos: recolección de información, triangulación con fuentes secundarias, sistematización escrita, análisis de los resultados y validación de estos.

      Así, y en síntesis, se realizó un trabajo con 14 organizaciones étnico territoriales, 4 entidades públicas y 1 organización de la sociedad civil, a saber: El Resguardo Indígena Sabaleta, el Consejo Comunitario Mayor Del Alto San Juan (Asocasan), el Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atrato (Cocomacia), el Consejo Comunitario de los ríos La Larga y Tumaradó (Cocolatu), el Resguardo Cuti, el Consejo Comunitario de Jiguamiandó, el ⁠Consejo Comunitario Mayor de la Organización Campesina y Popular del Alto Atrato (Cocomopoca), el Consejo Comunitario de la Cuenca del río Salaquí, el Consejo Mayor de Comunidades Negras de la Cuenca del río Acandí y Zona Costera Norte (Cocomanorte), la ⁠Asociación de Autoridades Indígenas Ancestral del Bajo Atrato (Asoaiba), el Consejo Comunitario de Cupica, el ⁠Consejo Comunitario General del río Baudó y sus Afluentes (Acaba), el Consejo Comunitario General del San Juan (Acadesan) y el Resguardo Mondo Mondocito. Igualmente, se trabajó con la organización Centro Socio Jurídico para la Defensa Territorial–Siembra y entidades como la Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas (Uariv), la Unidad de Restitución de Tierras (URT), la Defensoría del Pueblo y la ⁠Comisión Redactora de los Decretos Ley Étnicos.

      El llamado a materializar la 

        reparación integral transformadora

      Es innegable el esfuerzo del Estado colombiano por dar una voz a las víctimas y emprender procesos de adecuación institucional para responder a la deuda histórica generada por el conflicto armado interno. Si bien existen algunos avances importantes y debe ser reconocida la apuesta del Estado por emprender el camino del reconocimiento pleno de los derechos de la víctimas a la verdad, la reparación y la generación de garantías de no repetición, el presente informe demuestra que los resultados de los dos programas apalancados por la Ley 1448 de 2011 en Chocó son deficientes y que sus cifras son desalentadoras, lo que evidencia los enormes problemas y desafíos que enfrentan la Uariv y la URT, así como las demás entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) encargadas de la implementación. En este sentido, el presente informe no solo revela los problemas del andamiaje institucional, sino que recoge las expectativas de sujetos colectivos a lo largo del departamento, quienes continúan esperando un compromiso real y efectivo del Estado colombiano que supere el reconocimiento normativo y trascienda a los territorios donde hasta hoy se siguen experimentando los efectos del conflicto armado que no se detiene.

      Y es que, a pesar del camino recorrido en el reconocimiento de derechos diferenciales, existe una deuda histórica con estos territorios. El reconocimiento parcial impulsado desde varios frentes por los responsables de la implementación de las políticas públicas no ha logrado abordar las causas estructurales de la condición de exclusión que abraza inexorablemente a estas comunidades y que se ve exacerbada por el conflicto armado interno que no ha dado tregua en estos territorios, incluso con posterioridad al proceso de paz y la desmovilización de la Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc-EP). Pasados más de 13 años de promulgación de la Ley y una extensión del periodo de vigencia, este objetivo no se ha alcanzado y las promesas incumplidas están ocasionando una pérdida de legitimidad del Estado frente a las comunidades. Las cifras no mienten. De los 135 sujetos colectivos analizados, solo el 6,6 % ha recibido medidas judiciales para la restitución de sus derechos territoriales, las cuales no han llegado a cumplirse ni en un 40 %.

      Si bien no es un reto menor reparar de manera integral y transformadora una de las regiones más afectadas por la evolución del conflicto armado interno en el país como es el departamento de Chocó, la implementación de la reparación colectiva y la restitución de derechos territoriales étnicos debe ser vista como una cara más del cúmulo de deudas que históricamente tiene la sociedad colombiana con una región que ha sido condenada a la condición de periferia. Estas limitaciones son mucho más evidentes en Chocó donde a pesar de los esfuerzos hechos para adoptar el enfoque diferencial étnico como lineamiento del ejercicio de la implementación de las políticas públicas, estas se quedan cortas para responder a los desafíos estructurales de un país que continúa priorizando la explotación de los territorios como alacena de recursos naturales. Así, el modelo de desarrollo condiciona la política pública de víctimas en un país donde una parte importante del PIB es generada por el sector de hidrocarburos o donde la agroindustria y la ganadería extensiva representan rubros importantes. Además, existen agendas que privilegian estos intereses por encima de los de las víctimas.

      Este informe le apuesta a desaprender la política pública de restitución de derechos territoriales étnicos y de reparación colectiva como mecanismos normativos e invita a verlos como oportunidades para redefinir el proyecto político nacional en donde, desde una apuesta por la transformación de la sociedad, las víctimas étnicas de este país y todas las otras víctimas se vean incluidas y sientan que por fin pueden decir que las aguas volvieron a su cauce y que lo que les ocurrió nunca jamás volverá a suceder.

      Para Cinep/PPP, la apuesta por una restitución de derechos y una reparación integral transformadora tiene una doble naturaleza: por un lado, debe invitar al restablecimiento del estado de las cosas que con ocasión del conflicto armado interno se vio alterado y resquebrajado. Es una oportunidad de afianzar el respeto por sistemas de conocimiento y visiones del mundo distintas que nunca debieron ser consideradas menos por el simple hecho de ser diferentes. Y, por otro lado, convoca a imaginarnos y materializar una visión de sociedad democrática y participativa que garantice la oportunidad de existir desde la diferencia y trace el camino hacia el futuro. Como lo exponen Catalina Díaz, Nelson Sánchez y Rodrigo Uprimny (2009):

      […] se trata en esencia de mirar a las reparaciones no sólo como una forma de justicia correctiva, que busca enfrentar el sufrimiento ocasionado a las víctimas y a sus familiares por los hechos atroces, sino también como una oportunidad de impulsar una transformación democrática de las sociedades, a fin de superar situaciones de exclusión y desigualdad que, como en el caso colombiano, pudieron alimentar la crisis humanitaria y la victimización desproporcionada de los sectores más vulnerables y que en todo caso resultan contrarias a principios básicos de justicia. (p. 24)

      Por ello, tal vez uno de los primeros pasos para superar este estado de cosas es entender la reparación transformadora como el eje articulador de todas las intervenciones estatales en el departamento, no solo las correspondientes a lo estipulado por la Ley de Víctimas y sus decretos reglamentarios, sino como una política de Estado que apueste por una intervención integral y no por acciones atomizadas. La reparación no avanzará si no existe una oferta institucional adecuada que permita apalancar lo establecido en las medidas de reparación. La persistencia de las desigualdades y de las promesas incumplidas por parte del Estado al departamento de Chocó se traduce en una democracia débil y en la exacerbación de la violencia social y política que alejan al Chocó cada vez más del espíritu de la reparación transformadora y de la garantía de los derechos fundamentales.

      La justicia transformadora que yace en el espíritu de las leyes con vocación reparadora es, a su vez, un proceso de reivindicación de los sujetos colectivos étnicos como máximas autoridades territoriales y de los territorios como unidades indivisibles que trascienden en el tiempo. Son estas autoridades las máximas tomadoras de decisión amparadas en la autonomía y la autodeterminación refrendada en el marco constitucional del Estado jurídico pluralista que sustenta a la Constitución de 1991 y el pacto colectivo que como sociedad nos sustenta.

      Esperamos que las recomendaciones aquí presentadas dinamicen la conversación sobre la política pública de víctimas. Las cifras compartidas, más que exhortar a las entidades públicas, buscan dar elementos para una conversación fundamentada en datos y la toma de mejores decisiones. Todo esto en favor de las víctimas y de los sujetos étnicos que enfrentaron la posibilidad de exterminio. No queremos que esto vuelva a ocurrir.

       

      [1] El presente informe se desarrolló con datos de la URT que tienen corte a diciembre de 2022 para los procesos de restitución de derechos territoriales. Para los procesos de reparación colectiva se utilizaron datos de la UARIV con corte a enero de 2023. A continuación, presentamos los nuevos casos de restitución de derechos territoriales registrados entre enero de 2023 y enero de 2024, en cada uno de los procesos. Para un breve recuento de los avances por etapas ver las notas a pie de página 8 y 44. Para el caso de restitución de derechos territoriales, y según la información enviada por la URT (Derecho de petición presentado a URT, número de radicado 202430060127992), durante 2023, ingresaron cuatro sujetos colectivos al proceso de restitución. Dos de ellos, ubicados en la subregión del San Juan. El primero es el Resguardo Indígena Sanandocito ubicado en Sipí. El segundo es el Consejo Comunitario de Cértegui, ubicado en Cértegui. El tercer sujeto está ubicado en Carmen del Darién, en la subregión del Bajo Atrato, y es el Resguardo Indígena Mamey Dipurdú. El último está ubicado en el municipio de Alto Baudó, en la subregión del Baudó, y es el Resguardo Indígena Agua Clara y Bella Luz del Río Amporá. Según datos de la URT, este último ingresó al proceso de restitución en 2018, pero no fue reportado dentro de los datos compartidos en año 2022. Esto quiere decir que actualmente hay 139 sujetos colectivos del departamento del Chocó, en proceso de restitución de derechos territoriales.

      [2] Según la información enviada por la Uariv (Derecho de petición Uariv radicado 2024-1015431-1), durante 2023 ingresaron quince sujetos colectivos étnicos al proceso de reparación colectiva, distribuidos de la siguiente manera por subregión: Tres en la subregión del Atrato: el Resguardo Indígena de Mungaradó, ubicado en el municipio de Quibdó; y los Resguardos Indígenas San José de Amia y Gengado Río Pató, ubicados en el municipio de Río Quito. Dos de la subregión de Darién-Bajo Atrato, en el municipio de Riosucio: el Cabildo Indígena Zenú y el Consejo Comunitario La Madre. Dos en la subregión de Costa Pacífica: el Consejo Comunitario Menor de Jurubirá, ubicado en Nuquí; y el Resguardo Indígena Embera del Río Valle y Boroboro, ubicado en Bahía Solano. Y ocho en la subregión del Baudó: el Resguardo Indígena Embera Torreido Chimani y el Resguardo Indígena Santa Cecilia de la Quebrada Oro Chocó, ubicados en el municipio de Medio Baudó. El Resguardo Indígena Embera de Ordó Siviru y Agua Clara, el Resguardo Indígena Embera del Río Pavasa y la Quebrada Jella, el Resguardo Indígena de Imama Tuma y Bella Luz, el Resguardo Indígena del Piñal, el Resguardo Indígena Bellavista Unión Pitalito, y el Consejo Comunitario de la Costa Pacífica-Concosta, ubicados en el municipio de Bajo Baudó. Así, y según la información compartida por la Uariv, actualmente hay 116 sujetos colectivos étnicos en procesos reparación colectiva en el departamento del Chocó. Hay tres sujetos colectivos étnicos ubicados en el San Juan que no aparecen en la base de datos con corte a diciembre de 2023, y de la que no se tiene información.
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